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AcUERDO INTERNO NÚMERo DE-37-20I8

DIRECCóN UECUTIVA DE LA AUToRIDAD PARA EL IIIANEJO SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL LAGO

DE ATITLAN Y SU ENTORNO -AttlSCLAE..

pANAJAcHEL soLoLA,3l DE JULto DE 2018.

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Politica de la República de Guatemala, establece en el artículo '102 inciso c): "lgualdad de salario

parc igualtrabajo prestado en igualdad de cond¡c¡ones, efic¡encia y antigüedad;... '.Asimismo el artículo 3 numeral 5 de

la Ley del Servicio Civil, Decreto número 1748 establece: 'Son principios fundamentales de esta /e¡ /os slgurenfes: ...

5. A igual trabajo prxtado en igualdad de condiciones, eficiencia y antigüedad, conesponderá igual salario,...' y que el

articulo 8 literalc) delAcuerdo Gubernat¡vo número 7&2012, Reglamento de la Ley de Creación de la Autoridad para

el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atillán y su Entorno -AMSCLAE-, faculta al Direclor Elecutivo para

dir¡gir y coordinar las aclivrdades c¡entíficas, técnicas, administrativas y financieras de la AMSCLAE.

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno de Guatemala, con el proposito de incentivar a los servidores públicos de Ia administractón pública, a

efeclo de generar un alto grado de molivación, que permita que el cumpl¡miento de sus deberes y obligaciones que

desarrollen en forma eficaz y eficiente, con fecha 14 de octubre del año '1992, fue promu§ado el Acuerdo Gubemativo

Número 83&92, el cual creo el "Bono por Antigüedad", que represenla una asignac¡ón por t¡empo de servicio

ininlenumpido en la admin¡stración pública, con la escala, monlo y excepciones que en el citado Acuerdo se consigna.

El artículo 3 del referido Acuerdo Gubernativo, establece que el 'Bono por Anligüedad'será pagado de conformidad

con la siguiente escala:

T¡empo de servicio ininterrumpido Asignación mensual
a) De más de c¡nco (5) años a diez (10) años de serv¡cio Q.35 00

b) De más de diez ('10) años a veinte (20) años de servicio 0.50.00
c) De más de veinte (20) años de servicio 0.75.00

CONSIDERANDO:

Que ésta Dirección Ejeculiva remit¡ó a la Oficina Nacional de Servicio Civil -ONSEC-, certificación de nómina de
personal de 17 servidores públicos, que pertenecen al personal con cargo al renglón presupuestario 011, puestos de
trabajo que no están dentro de las excepciones establecidas en elartículo 6 delAcuerdo Gubernativo Número 83&92,
dichos servidores han laborado in¡ntenumpidamenle por 5 años en esta inst¡tución, quienes han adquirido elderecho a

pago de bono por antigüedad, por lo que se solicitó diclamen a la ONSEC para el pago de dicho bono, quien a través
del DICTAMEN 201&DAJ-01462, expediente número 29691-18, de fecha 12 de jun¡o det presente añ0, opinó
procedente el pago de bono por antigüedad a favor de los 17 servidores públicos de Ia AMSCLAE.
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POR TANTO:

Con base en lo considerado y en ejercicio de las atribuc¡ones que le confiere el artículo 8 literal c) del Acuerdo

Gubernativo número 7&2012, Reglamento de la Ley de Creación de la Autondad para el Manejo Sustentable de la

Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno; y lo eslablecido en los artículos 102 inciso c) de la Constitución Polít¡ca de la

República de Guatemala; 3 numeral 5 de la Ley del Servicio Civil; Acuerdo Gubemativo Número 83&92 que creo el

"Bono por Antigüedad'y Dictamen 201&DAJ-01462, expedrente número 29691-18, de fecha 12 de junio del año en

curso, emitido por la Oficina Nacional de Servicio Civil -ONSEC-.

ACUERDA:

Artículo 10. ASIGNACIÓN DE BONO PoR ANTIGÜEDAD. De conformidad con lo eslablecido en el Acuerdo

Gubernatrvo Número 83&92, se asigna el "Bono por Ant§üedad" a diecisiete servidores públicos de la AMSCLAE, que

pertenecen al personal con cargo al renglón presupuestario 011, puestos de trabajo que no están dentro de las

excepciones establecidas en elartículo 6 delcitado Acuerdo Gubemativo, siendo los siguienles:

Xo. |¡orúre del Se.vidor Público Tftulo oñci.l del P¡r6to Fech. de
lngr.so

Añ06 Laboradoa
(cumd¡do!)

1 Jardy Anabela Rodriguez Sanlizo Asistente Profesronal lV 02n5t2013 5 años

2 Esdras Serech Par Asislente Profesional lV 02n5t2013 5 años

3 Carlos Adolfo Coroxón Juracán Asislenle Profesbnal lV 02n512013 5 años

4 Débora Yolanda Ouenún Castellanos Asislenle Profes¡onal lV 02n5t2013 5 años

5 Franc¡sco Lec Chalcú Asislente Profesional lV 02t05t2013 5 años

6 Lesvia Dinora Cojtin lxcayá Asislente Profesional ¡V 16,05/2013 5 años

7 Juan Elías Zapeta Vásquez olicinisla lll 16105/2013 5 años

8 Vicenta Cedy lllala Aguilar Trabajador operalivo lll 1605/2013 5 años

Marta Lidia Cholotío Navichoc Asislente Profesional lV 16,05/2013 5 años

10 Gerson Enoc Pacál Pérez Asislenle Profes¡onal lV 16,05/20'13 5 años

11 Magda Anabely Sosa Chavajay 16/05/2013 5 años

12 Ana lsabelAniola De Leon Rqtil Asislenle Prolesional lV 16,05/2013 5 años

13 Asistenle Profesronal lV 16/05/2013 5 años

14 Julio Guillermo Romero Earrios Asislente Profesional lV 16/05/2013 5 años

15 Santo A¡ejandro Chavajay Puac Trabajador operativo ll I 03,06/2013 5 años

16 Luis Armando Ramos Xobin 03/06/20'13 5 años

17 Marvin G¡ovanni Chavaiay Pérez As¡slente Profesional lV 03/06/2013 5 años

Alículo 2. El Departamento Financiero deberá coordinar con el Departamento de Recursos Humanos el pago de keinta
y cinco quetzales exactos (Q.35.00) de "Bono por Antigúedad", para cada uno de los diecisiele servidores públicos antes
mencionados de conform¡dad con la ley.
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Artículo 3. Vigencia. El presenle Acuerdo Interno surle sus efectos a partir del uno (1) de agosto del año en curso.

Artículo 4. Notifiquese a la Subdirección Administrativa Financiera, al jefe del Departamento Financiero y pfe del

Depalamenlo de Recursos Humanos.

ING, LUISA AGUILAR DE

DIRECTORA EJECUTIVA

A[ISCLAE
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